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Buenas noches envió los documentos solicitados para la contestación de demanda que se ha
interpuesto a mi nombre. Gracias por la atención y quedo atento a su pronta respuesta.



 

SEÑOR  

JUEZ CINCUENTA Y NUEVE 59 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DC  

E. S. D.  

  

PROCESO REFERENCIA:        RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

  

DEMANDANTE:                     CLAUDIA RAMIREZ CHINCHILLA   

DEMANDADO:                       EDUARDO RAMIREZ CHINCHILLA   

RADICADO:                            1100140030592022 01873 00  

  

ASUNTO:                       CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE                

FONDO ARTICULO. 86 C.G.P. 

  

LIBARDO ALIRIO MARTINEZ ACEVEDO, abogado en ejercicio, vecino de 

Bogotá DC identificado como aparece al pie de mi firma y obrando en este proceso 

en calidad de Apoderado del señor EDUARDO RAMIREZ CHINCHILLLA, de 

conformidad con el poder amplio y suficiente, me permito dar respuesta a la 

demanda que en su contra instauró la señora CLAUDIA RAMÍREZ CHINCHILLA 

y frente a la cual me pronunciaré así:  

A LOS HECHOS:  

PRIMERO: No es parcialmente cierto, pues si bien en principio se dice que desde el 

año 2013 mi apoderado adquirió la condición de arrendatario, en la nomenclatura 

urbana calle 54 sur Nro. 29-66 Barrio San Vicente  de Ferrer Bogotá DC y 

características de identificación del predio y su registro catastral, Nro.AA00150WTO 

cuyo contrato no tiene validez por no estar firmado por el dueño, que para su 

celebración se encontraba residiendo en la misma casa en condición hijo legitimo del 

propietario padre, del hoy demandado no presenta poder especial amplio y 

suficiente que acredite  a la demandante  como  administradora  de la casa paterna 

dejado   un vicio de  inexistencia  del mencionado  contrato de  arrendamiento, del 

bien ahora reclamado en su restitución  (lo que  jurídicamente no existe contrato real 

suficiente que se anexa) si es cierto que se adjunta copia de un escrito  contrato de 

arrendamiento enmendado  en la cláusula  de canon  de 250.00 $ con fecha del 18 de 



septiembre del 2013, con su  excepción   previas de mérito y   de fondo, que 

fundamentare a continuación:   

SEGUNDO: Es cierto y no se discutirán las fechas del escrito enmendado del 

borrador de contrato del inmueble, como la fecha ineficaz y  los numerales de los 12 

meses. 

 TERCERO: No es cierto que el contrato presentado tenga validez prorrogable en 

los vicios de título ejecutivo al no estar firmado por el titular, con y   su respectiva 

enmendadura, lo que en principio no es cierto al indicar su renovación continua. 

 CUARTO: Es totalmente cierto que las partes mediante constancia que   se elaboró 

escrito por la suma inferior que la demandante enmendó sin ningún consentimiento 

como se presenta en el proceso.  

 QUINTO: 

 No es cierto él incumplimiento del pago u mora por cuánto existen las exenciones 

que le concedieron mi padre plasmando en el comodato elaborado por mi hermano 

por   los   motivos    que   explicaré   al   proponer   las excepciones previas de donde, 

presentare las inexistencias de la obligación.   

 SEXTO: No es cierto que en ninguna figura de mora ya la arrendataria no tenía la 

facultad   ni poder de mi padre y el me albergo en su casa sin ningún arriendo hasta 

su fallecimiento Es cierto que la destinación del inmueble es para vivienda urbana.  

 A LAS PRETENSIONES  

Me opongo a todos y cada una de las pretensiones de la parte demandante y ruego 

al señor Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaran probadas las siguientes 

EXCEPCIONES DE FONDO y por lo tanto se desatiende lo solicitado por la 

demandante. 

 

La pretensión Nro. 1 de la parte demandante por la inexistencia legal de contrato y 

ruego al señor Juez, que una vez estudiadas las mismas se declaran no probadas ni 

el inicio  la celebración de  contrato  con fecha fijadas en la demanda por falta  los 

siguientes fundamentos jurídicos y por lo tanto se desatiende lo solicitado por el 

demandante con EXCEPCIONES PREVIAS la inexistencia de contrato , contenidas 

en los numerales 7 y 8 del Art. 100 del C.G.P., propuestas por esta defensa actuando 

como su apoderado judicial 

PRIMERA 



SEGUNDA 

Solicitar respetuosamente a su despacho declarar probadas las excepciones de fondo 

contenidas en los numerales del art. 86 del C.G.P., propuestas por el parte 

demandado sobre la restitución del bien arrendado través de su apoderado judicial, 

por las razones expuestas continuación:  

La pretensión 2- al no encontrar ningún valor de canon de arrendamiento   prevista 

en el inciso segundo del artículo 39 de la Ley 820 de 2013 y que fue reproducida de 

manera literal en el numeral 9° del canon 384 del Código General del Proceso, según 

la cual «cuando la causal de restitución sea exclusivamente mora en el pago del 

canon de arrendamiento, el proceso se tramitará en única instancia», Solicitar 

respetuosamente a su despacho declarar:  

 
 es aplicable únicamente para las partes del convenio, es decir, de manera exclusiva 

para el arrendador y el arrendatario” cuando existe legitimidad y contrato idóneo 

con los requisitos de formales (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil - 

Radicado No. 73001-22-13- 000-2016-00314-01) 

 

TERCERA  

 

la pretensión Nro. 3 se decrete la suspensión de entrega por falta de objeto jurídico 

al no existir legitimidad en la causa como titular del bien cuya expectativa la 

demandante es propietario de una parte después de la sucesión adelantada con los 

vicios de impugnación por encontrarme fuere de el por engaño de mis hermanos  

El otro problema que nos plantea el caso es la restitución del inmueble en el 

transcurso de la aceptación de la demanda porque el arrendador realizo un borrador 

de contrato enmendado y sin el poder de mi padre u hermanos con un protocolo de 

comodato a título gratuito autenticado en notaria que deslegitima el cobro 

 

CUARTA 

Pretensión Nro. 4 una vez probado, la ineficacia falta de título, no existencia de la 

obligación, falta legitimada en la cusa para actuar como propietaria inexistencia de 

contrato sea no probada su petición y como tal sea conminada a pagar los gastos y 

costas como agencias del proceso por condición improactiva del mismo  

 

PRIMERA: INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: 

 

Solicitar respetuosamente a su despacho declarar probadas las excepciones previas 

contenidas en los numerales 7 y 8 del art. 100 del C.G.P., propuestas por el parte demandado 

SOBRE LA RESTITUCION  DEL BIEN ARRENDADOa través de su apoderado judicial, por 

las razones expuestas continuación:  



Indica el demandante en los  hechos primero y sexto de la demanda que el 

arrendatario señor EDUARDO RAMIREZ CHINCHILLA , se encuentra en mora de 

pagar los cánones de arrendamiento de varios meses de 2013 y otros atrasados, lo 

que finalmente suma $250.000 ello no puede surgir como cierto, pues los cánones de 

arrendamiento son propios de un contrato de arrendamiento y es claro que el folio 

3 clausula octava de gratuidad  el contrato de comodato préstamo  de uso de fecha 

16 de marzo del 2021 autenticado   del expediente las partes contratantes 

suscribieron un acta en Notaría 57por  todos los hermanos Chinchilla Alberto, Ana 

,Libia, Claudia y Jaime , a la que se le debe dar plena validez indicando que hasta 

ese momento dejan el contrato a paz y salvo. 

 

SEGUNDA: INEXISTENCIA DE CONTRATO: 

 

Tampoco puede señor atender lo solicitado de dar por terminado el contrato de 

arrendamiento, pues resulta claro que según el contrato de comodato préstamo de 

uso firmado por todos que aparece en folio 3 clausula octava, reza textual  “… por 

lo anterior las partes han decidido de mutuo acuerdo elaborar contrato de comodato 

y préstamo de uso y terminar el dar por terminado el contrato a partir del 16 de 

marzo  de enero de 2021”.  Es claro que se estaban refiriendo al contrato de 

arrendamiento que traían y que si decidimos darlo por terminado, significa que ese 

contrato ya hoy no es vigente para las partes y que por lo tanto el señor EDUARDO 

RAMIREZ CHINCILLA   se encuentra en ese bien no en calidad de comodatario a 

título de uso , sino a otro título quizás bajo un comodato, o un uso; a decir no se sabe 

a qué título se encuentra hoy el demandado, lo que sí es claro es que no es en calidad 

de arrendatario, pues dicho contrato se dio por terminado según consta en el acta 

por demandante y demandado firmada. 

 

Entonces si en el acta se dice que las partes se encuentran hasta ese momento a paz 

y salvo, quiere decir que, de ahí, para atrás, no hay deudas, y de marzo de 2021, 

fecha en que se firmó el acta, hasta la fecha de la presentación de la demanda. 

 

1-No existe legitimidad en la causa  para demandar como arrendadora  por falta de 

“TITUILO EJECUTIVO CLARO EXPRESO IDONEO “ cuya expectativa  se 

termina el día  que  se notificó la sucesión simulada, el documento presentado ante 

su despacho como contrato no es un título valor que amerite merito ejecutivo, por 

vicios de forma y fondo ya que mi padre como titular propietario, con su certificado 

de libertad,  en su nombre por el contrario me autorizo hasta el día de su muerte 

habitar sin pagar arriendo como titular de derechos herenciales a liquidar en la 



sucesión donde no aparezco por encontrarme reportado en la fecha de su trámite 

aprovechando mi hermano para hacer el comodato  adjunto sin valor de arriendo.  

2- Tampoco puede presentar la demandante  lo solicitado de dar por terminado el 

contrato de arrendamiento, pues resulta claro que según el mismo el arrendador no 

es la propietaria sin su registro en el certificado de libertad que aparece en folio 1, 

reza textual se encuentra  a nombre de mi padre por lo anterior la arrendadora ha 

decidido terminar en forma unilateral un contrato que legalmente nunca existe ni 

existió  al luz del derecho como tampoco  fijado  de mutuo acuerdo celebrado sin 

poder y enmendado en la cláusula del valor dar por $250.000   el contrato a partir 

del  18 de septiembre 2013”,Existe un contrato enmendado  y protocolo autenticado 

en notaría  contradictorio  uno coloca valor enmendado de $ 250.000 y el protocolo 

me exime de cobrar el arriendo hasta el día de la venta de la casa   

3-el proceso verbal sumario de restitución es una prueba del dolo de la manipulación 

de mis derechos herenciales dando origen al proceso de simulación contra mi 

hermano por cuanto con su protocolo me saco de la sucesión dando origen a esta 

acciones la cual solicito señor juez cierre la restitución y se ordenen subsanar mi 

derecho mediante la impugnación de la sucesión por vicios y manipulación de mis 

hermanos, en la jurisdicción de familia.  

El arrendador; ello no es lógico, pues los recibos de pago los guarda y los aporta es 

el arrendatario quien tiene interés en probar el pago, no obstante, aquí sucede lo 

contrario, es el demandante quien aporta un escrito obligaciones intentando 

demostrar a toda costa con ello, un contrato de arrendamiento, pues sabe que en el 

fondo el asunto que se debe discutir es otro. Ej. Una impugnación de una sucesión 

en  la jurisdicción de familia 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

La contestación de la demanda  la fundamento en  la Ley 446 de 1998 “Por la cual se 

adoptan como legislación permanente algunas normas del Decreto 2651 de 1991, se 

modifican algunas del Código de Procedimiento Civil, se derogan otras de la Ley 23 

de 1991 y del Derecho 2279 de 1989, se modifican y expiden normas del Código 

Administrativo y se dictan otras disposiciones sobre descongestión, eficiencia y 

acceso a la justicia”,Por lo anterior considero señor que en el fondo de este asunto lo 

que hay es una • Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General 

del Proceso y se dictan otras disposiciones”. – Artículo 82 “Requisitos de la 

demanda” – Artículo 369 “Traslado de la demanda” – Artículo 384 “Restitución de 

bien inmueble arrendado” – Artículo 385 “Otros procesos de restitución de 



tenencia” – Artículo 391 “Demanda y Contestación”. por discutir, un comodato  no 

un contrato de arrendamiento incumplido.  

Todo lo anterior lo informo al Despacho, según lo narrado a este defensor, por el 

demandado y agregan además que todo lo pueden confirmar las personas que 

indicaré en las pruebas y que están dispuestos a declarar como testigos para aclarar 

los hechos.  

PRUEBAS   

Téngase las documentales presentada con la demanda contrato enmendado y 

protocolo de Notaria 57 del 16 de marzo del 2021, contrato de cesión de derechos 

hereditario sin cancelar su valor  y dilatorio  para sacarme de la sucesión   imperfecta, 

con fecha 12 de septiembre del 2018, siendo invalido  por el reconocimiento  del 

contrato  de comodato de uso  del 16 de marzo del 2021. 

Mi registro civil de nacimiento como hijo legítimo del titular del predio sin sucesión 

antes que la accionante apareciera en la sucesión a pedir el pago y restitución del 

mueble arrendado.  

Se tenga en cuenta   mi situación de salud por incapacidad para la cual anexo mi 

historia clínica, los registros de nacimiento de mis hijos menores ya que no tengo 

bienes  donde vivir, y todos mis hermanos son profesionales empleados y tienen 

excelente capacidad económica, pensionados y con varios inmuebles.    

Como prueba de dilación sobre la adjudicación presento contrato de arriendo 

enmendado, sucesión objeto de impugnación por falta de el reconocimiento de mi 

derecho legítimo en la sucesión de mi derecho herencia del predio que habito la 

sucesión donde no aparezco dando pie al proceso de indignidad contra mis 

hermanos por manipulación de mis derechos herenciales hasta la fecha al no recibir 

pago alguno, ante la jurisdicción de familia.   

Solicito respetuosamente al Señor Juez sean citados a declarar en este proceso para 

aclarar sobre el tiempo permanente de vivienda en el inmueble que consta el 

cuidado el mantenimiento de aseo y seguridad del bien, teniendo en uso únicamente  

un  apartamento donde vivo, el 80 % de la casa esta  desocupada con llaves que 

tienen cada uno de mis hermanos de la casa de mi padre que en el proceso realmente 

no existe el asunto solicitado en la demanda, con los testimonios de:   

SANDRA VILLALOBOS BERMÚDEZ cedula número 52.124. 83de Bogotá 

residente en la calle 54 Nro. 2986 barrio San Vicente celular 3142226536  



MIGUEL ADAN RAMIRERZ RAMIREZ cédula 19.316.188 de Bogotá DC residente 

en la calle 54 Nro. 2961 Barrio San Vicente Bogotá DC celular 3103232611   

MARCO ANTONIO CARRIÓN cédula de ciudadanía número 19.316.188 de 

Bogotá DC celular número 3105173620  residente en la calle 53b # 54-18 Barrio San 

Vicente Bogotá DC. 

COMPETENCIA Y CUANTÍA  

Sigue siendo suya Señor Juez, restitución de inmueble arrendado: vivienda (Civil) 

Con la inaplicación del artículo 384 del CGP. (CSJ., S. Civil,   

 

PETICIONES 

1.Solicitar respetuosamente a su despacho  declarar probadas las expresiones de 

fondo, Art. 86 del C.G.P. por inexistencia de la obligación, y inexistencia de contrato 

sin fundamentos legal para adelantar la restitución del mueble en comodato, a título 

gratuito  en uso vigente,  y la exoneración de costas del proceso solicitadas en las 

pretensiones de la demanda  propuestas por la parte demandada y contestadas con  

concepciones  a través de este  apoderado judicial, por las razones expuestas en el 

acápite de la demanda.  

En vista de la situación calamitosa de mi poderdante solicitó respetuosamente su 

despacho se le sea reconocido y aplicado el amparo de pobreza en favor de los dos 

menores de edad y por la condición de incapacidad del demandado adjunto con su 

historia clínica adjunta en esta contestación. 

Con los antecedentes puestos en conocimiento a su despacho solicito 

respetuosamente  enviar copia de su sentencia a la autoridad competencia para el 

proceso de simulación de la venta de derechos herenciales, la impugnación la 

sucesión ante la jurisdicción de familia  por el presunto delito de indignidad contra 

los hermanos con firmas en el comodato  y establecer  la realidad de la manipulación 

del legítimo derecho del demandado.  

 NOTIFICACIONES  

 EL DEMANDANTE Y SU APODERADO.  Conservan las direcciones tal como lo 

expresaron en la demanda.  

EL DEMANDADO.  Calle 54 Nro. 29 -66 Barrio San Vicente Ferrer Bogotá  

DC celular 3204229124 



EL DEFENSOR.  Las recibiré en la secretaría de su despacho o en la carrera 29A Nro. 

56A –03 sur =oficina 301 barrio villa Ximena localidad sexta  de Tunjuelito Bogotá 

DC correo electrónico libarmamrt15@hotmail.com celular 3008809568   

Con todo respeto del señor Juez,   

  

  

LIBARDO ALIRIO MARTINEZ ACEVEDO   

C.C.  Nro. 1924556 de Bogotá DC   

T.P.  174253 del C.S.J. 
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ANEXO FOTOS DE LA CASA DONDE CONSTA QUE SOLO OCUPO UN APARTAMENTO. EL RESTO 
ESTA DESOCUPADO Y CON LLAVE. 
 
 
 

FOTOS DE LA PARTE DONDE VIVIMOS DEL 18.33 % 
 

    

  



 



 
 
 

PRIMER APARTAMENTO DESOCUPADO 
 

     



                         

          
 
 
 
 
 
 
 
 



SEGUNDO APARTAMENTO 
 

        
 
 

       



     
 
 

TERCER APARTAMENTO 
 

      



        

      
 
 

 
 
 
 
 
 
 



CUARTO APARTAMENTO DE MIS PADRES FALLECIDOS 
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